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Referencia: 2021/964B

Procedimiento: ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión: ORDINARIA

Fecha: 6 DE JULIO DE 2021

Número: 08/2021

Secretaría General 

Presidencia D. Francisco José Martínez Alted
Concejales G.M. P.S.O.E. D.ª Genoveva Micó Soler

D. Iván José Ñíguez Pina
D.ª Mª Dolores Abad Guerra
D. Bartolome Ubeda Fernández
D.ª Francisca Beltrá Navarro
D. Joaquín Francisco Mira Pascual
D. Carlos Vizcaíno Sánchez
D.ª Melani Sánchez Martínez
D. José María Chacón Capilla
D.ª M.ª Lourdes Abad Martínez

Concejales G.M. Ciudadanos de Novelda D. Armando José Esteve López
D.ª Caridad Crespo Torres
D. Francisco Javier Cantos López
D.ª María Dolores Flores Pérez

Concejales G.M. P.P. D.ª Hortensia Pérez Villarreal
D.ª Bienvenida A. Algarra Postigos

Concejales G.M. Compromís per Novelda D.ª Silvia V. Ana Tomás
D. Carlos Sala Penalva

Concejales G.M. Guanyar Novelda D.ª Mª Jesús Agües Martínez-Díez
Concejales G.M. Vox Novelda D.ª Margarita Serrano Mira
No asisten D. Francisco Javier Cantos López (Justif.)
Sra. Secretaria D.ª Andrea Rodero Ruiz
Sr. Interventor Accidental D. José Antonio Lledó Palomares

En la Ciudad de Novelda y en el salón de sesiones de su Casa Consistorial, siendo las veinte 
horas del día seis de julio de dos mil veintiuno, celebra sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. 
Francisco José Martínez Alted, con asistencia de los concejales anteriormente citados. Da fe 
del acto la Secretaria de la Corporación, D.ª Andrea Rodero Ruiz.

Abierta la sesión se adoptan los acuerdos que se transcriben, relativos a los asuntos incluidos 
en el Orden del Día que acompañaba a la convocatoria de la sesión, y que se transcribe a 
continuación:

1. Aprobación del borrador del  acta de la sesión de 1 de junio de 2021
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2. Resoluciones de la Alcaldía en trámite de dar cuenta a los miembros de la 
Corporación.- En Particular:
 Resolución n.º 2021/1014; Nombramiento de miembro de la Junta de Gobierno 

Local
3. Informe resumen de los resultados del control interno del Ayuntamiento de Novelda, 

ejercicio 2020.- Dar cuenta a los miembros de la corporación
4. Auditoría anual de sistemas para verificar que los correspondientes registros 

contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstos en la 
normativa; ejercicio 2020.- Dar cuenta a los miembros de la corporación

5. Propuesta de cambio de denominación del Consejo Sectorial de Bienestar Social 
por Consejo Sectorial de Inclusión Social y Derechos Sociales.- Aprobación

6. Reglamento de régimen interno del Consejo Sectorial de Inclusión y Derechos 
Sociales del Ayuntamiento de Novelda.- Aprobación Inicial

7. Reglamento de uso de las Instalaciones Deportivas Municipales.- Aprobación Inicial
8. Ordenanza Municipal de Circulación de Vehículos de Movilidad Personal de Novelda.- 

Aprobación Inicial
9. Adhesión del Ayuntamiento de Novelda a la Agencia Valenciana de Protección del 

Territorio.- Acuerdos que procedan
10. Declaración de situación individualizada de minimización de impacto territorial de 

edificaciones sitas en parcela 435, polígono 20 de Novelda.- Admisión a Trámite
11. Consulta preliminar del Mercado en relación con los servicios de recogida de 

residuos y limpieza viaria del municipio de Novelda.- Aprobación
12. Rectificación anual del Inventario de Bienes, Derechos y Acciones del Ayuntamiento 

de Novelda, Anualidad 2020.- Resolución de recurso de reposición y Aprobación 
Definitiva

MOCIONES DE URGENCIA
1. Declaración Institucional: El Viñedo del Sol de la DOP Alicante
2. Moción con motivo del Día Internacional del Orgullo LGTBI 28 de junio de 2021
3. Moción para instar a la Generalitat Valenciana a eliminar el canon de 

saneamiento en las viviendas que no vierten sus aguas residuales a las 
depuradoras

13. Ruegos y Preguntas, y en particular preguntas contestadas por escrito en trámite de 
dar cuenta
 Ruegos
 Preguntas escritas
 Preguntas orales art. 118.4
 Dar cuenta de las preguntas orales art. 118.4 pleno ordinario de 1 de junio de 2021

ASUNTOS PROTOCOLO:

A la hora señalada, por la Presidencia se declara constituido el Pleno y con carácter previo a la 
apertura de la sesión se guarda un minuto de silencio en recuerdo de todos aquellos españoles 
fallecidos por esta pandemia, COVID-19 y del accidente de ferrocarril del pasado viernes.
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ORDEN DEL DÍA

1) APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 1 
DE JUNIO DE 2021.- El Sr. Presidente sometió a aprobación de la Corporación Municipal,  el 
borrador del acta de la sesión celebrada el 1 de junio de 2021, entregado con anterioridad a los 
miembros de la Corporación, siendo aprobado por unanimidad. 

2) RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN TRÁMITE DE DAR CUENTA AL PLENO 
DE LA CORPORACIÓN DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA.- De conformidad con lo 
establecido en el Art. 42 del R.O.F. fueron puestas a disposición de los miembros de la 
Corporación las resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la fecha del Pleno ordinario 
anterior, 1 de junio de 2021, renunciando los mismos a su lectura, con lo que se dio por 
cumplido el trámite.

EN PARTICULAR:

- RESOLUCIÓN N.º 2021/1014; NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL

“Numero de resolución: 2021/1014
Fecha de resolución: 01/06/2021

RESOLUCIÓN

Por resolución de Alcaldía de fecha 19 de junio de 2019 fueron nombrados miembros de la Junta 
de Gobierno Local los siguientes Concejales:

 Dª GENOVEVA MICÓ SOLER
 D. IVÁN JOSÉ ÑÍGUEZ PINA
 D.ª MARÍA DOLORES ABAD GUERRA

Considerando las resoluciones de Alcaldía núm. 2019/1785 y 2020/1256 de fecha 30 de julio de 
2019 y 11 de septiembre de 2020, correlativamente, fueron nombrados miembros de la Junta de 
Gobierno Local, ampliando el número inicial de los mismos, las siguientes Concejalas:

 Dª HORTENSIA PÉREZ VILLARREAL
 D. CARLOS SALA PENALVA
 D.ª MARÍA JESÚS AGÜES MARTÍNEZ-DÍEZ

En uso de las atribuciones que me confieren las normas vigentes y, especialmente, el art. 23.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Art. 43.2, en relación 
con el art. 38 del Reglamento Orgánico Municipal y el art. 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 
28 de Noviembre.

En uso de las competencias que le confiere la legislación aplicable, esta Alcaldía RESUELVE:
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PRIMERO.- Nombrar MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Ayuntamiento, a 
la siguiente Concejala:

- D.ª MARÍA LOURDES ABAD MARTÍNEZ

SEGUNDO.- Dar cuenta de este Decreto al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre, notifíquese personalmente a los designados y publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia, conforme establece el art. 38 en relación con el 43 del R.O.F.”

3) INFORME RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOVELDA, EJERCICIO 2020.- DAR CUENTA A LOS MIEMBROS DE 
LA CORPORACIÓN

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal, de fecha 30 de junio de 2021, que 
literalmente dice:

“El art. 37 del RD 424/2017 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales 
regula el INFORME RESUMEN ANUAL de los RESULTADOS DEL CONTROL INTERNO 
que con ocasión de la aprobación de la cuenta general, deberá elaborar el órgano 
interventor. Dicho informe será remitido al Pleno y a la IGAE en el primer cuatrimestre de 
cada año y contendrá los resultados más significativos derivados de las actuaciones de 
control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio anterior con el fin de que 
sirva al objetivo de favorecer y promover la mejora de la gestión económico-financiera del 
Ayuntamiento de Novelda.

Con el fin de colaboración en la elaboración del Control Interno (básicamente en el apoyo en 
el Control Financiero Permanente) se licitó y adjudicó el contrato correspondiente con la 
consultora/auditora FAURA-CASAS quien bajo la supervisión de la Intervención General del 
Ayuntamiento de Novelda ha realizado y está realizando actuaciones de apoyo en el Control 
Financiero en base al Plan Anual de Control Interno que elaboró esta Intervención y se dio 
debida cuenta al Pleno.

Visto el expediente y en base al informe emitido por dicha consultora que ha sido elaborado 
bajo la supervisión y colaboración de esta Intervención y con el contenido, estructura y 
formato regulado por la IGAE, SE PROPONE AL PLENO que adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Dar cuenta del INFORME RESUMEN ANUAL de los RESULTADOS DEL 
CONTROL INTERNO del ejercicio 2020 (Informe n.º 13 CF – P 2/2021)  al objeto de 
favorecer y promover la mejora de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento de 
Novelda, dándose la publicidad normativa que corresponda.

SEGUNDO.- Que por el Presidente de la Corporación y en base a lo establecido en el art. 38 
del RD 424/2017 se formalice el Plan de Acción  con las medidas a adoptar para subsanar 
las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se ponen de manifiesto en el 
informe resumen anterior.

TERCERO.- Que por parte de la Intervención General del Ayuntamiento se remita el 
presente Informe Resumen Anual a la IGAE a través de los medios correspondientes.”
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El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

4) AUDITORÍA ANUAL DE SISTEMAS PARA VERIFICAR QUE LOS 
CORRESPONDIENTES REGISTROS CONTABLES DE FACTURAS CUMPLEN CON LAS 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO PREVISTOS EN LA NORMATIVA; EJERCICIO 
2020.- DAR CUENTA A LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Visto el informe emitido por el Interventor Municipal, de fecha 30 de junio de 2021, que 
literalmente dice:

“El artículo 12.3 de la Ley 25/2013 de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el sector público regula la realización de una auditoría de sistemas 
anual de verificación del cumplimiento de condiciones de funcionamiento del registro 
contable de facturas. 

En aplicación del art. 220.4 del RD Legislativo 2/2004 del TRLRHL “como resultado del 
control efectuado habrá de emitirse informe escrito en el que se haga constar cuantas 
observaciones y conclusiones se deduzcan del examen practicado…, serán enviados al 
Pleno para su examen. 

Visto el expediente y en base al informe emitido por el contratista seleccionado con el fin de 
colaborar con el Control Interno local por falta de medios internos, SE PROPONE AL 
PLENO:

ÚNICO.- Informar al PLENO de la Auditoría de Sistemas del Registro Contable de facturas 
del ejercicio 2020.”

El Pleno del Ayuntamiento se da por enterado.

5) PROPUESTA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL 
DE BIENESTAR SOCIAL POR CONSEJO SECTORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y 
DERECHOS SOCIALES.- APROBACIÓN

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Bienestar Social de fecha 30 de junio de 2021.

Vista la propuesta emitida por la Alcaldía, de fecha 25 de junio de 2021, que literalmente 
dice:

“El Reglamento de Participación Ciudadana, aprobado en sesión del Pleno de la Corporación 
de 6 de junio de 1996, en el que se regulan los Consejos Sectoriales y que posteriormente 
tuvo dos modificaciones aprobadas por acuerdo plenario el 3 de febrero de 2005 y el 6 de 
octubre de 2015.

En la última modificación, la referente a los artículos 9 y 10, en su artículo 9 se indica, que se 
crearan los siguientes Consejos sectoriales:
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Bienestar Social
Medio Ambiente
Económico-Social
Deportes
Juventud
Cultura
Normalización Lingüística
Seguridad Ciudadana

El mismo artículo, establece que la relación anterior no tiene carácter exhaustivo, pudiendo 
ser creados nuevos Consejos Sectoriales, respetando en todo caso el límite que establece el 
artículo siguiente en cuanto a su número máximo. Así, el artículo 10 del citado Reglamento 
indica que el número máximo de Consejos Sectoriales no superará el de concejalías 
delegadas.

En la sesión plenaria celebrada el 5 de noviembre de 2019 esta Corporación creo el 
Consejos Sectoriales de Bienestar Social, respetando el número máximo establecido por 
concejalías que en el período actual es de 10.

A la vista del acuerdo por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de enero de 2021, en el 
que se comprometió el Ayuntamiento de Novelda ante la Generalitat Valenciana a constituir 
un CONSEJO DE INCLUSIÓN Y DERECHOS SOCIALES.

Considerando que la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios inclusivos de la Comunitat 
Valenciana prevé en sus artículos 95 y ss la creación de un Consejo Valenciano de Inclusión 
y Derechos Sociales de ámbito autonómico y los consejos locales de inclusión y derechos 
sociales, de ámbito local, supralocal o infralocal.

Los consejos locales de inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal son definidos 
en el artículo 99 de la Ley 3/2019 como: “órganos colegiados de participación comunitaria 
para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios sociales, de conformidad con la 
estructura territorial prevista en esta ley.” También dispone el artículo 99 que:

“2. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales podrán ser de ámbito local o de zona, 
de conformidad con lo que se desarrolle reglamentariamente.
3. Estos consejos tendrán representantes de las entidades locales, de las personas usuarias, de 
las entidades representativas de los intereses de la ciudadanía, organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, de las organizaciones profesionales y de las entidades de 
iniciativa privada colaboradoras del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de su 
ámbito territorial.
4. Los consejos de participación sectoriales que tengan creados las corporaciones locales 
tendrán representación en el consejo local de inclusión y derechos sociales de su ámbito 
territorial.
5. Los municipios grandes podrán desconcentrar sus consejos locales de inclusión y derechos 
sociales en cuantas zonas puedan delimitar.
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6. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrán incorporar las funciones de los 
consejos de participación local de inclusión y derechos sociales a los consejos de participación ya 
constituidos.
7. Estos consejos podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o actividades en materia de 
participación, entre otras.”

El Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017-2022, prevé la creación de Consejos 
Municipales de Inclusión y Derechos Sociales:

“El Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social será elaborado transversalmente por los 
Ayuntamientos con soporte de los agentes sociales arraigados al territorio y las personas 
expertas de la ciudad, también podrá trabajarse desde las mancomunidades y otro tipo de 
agrupaciones de municipios, siguiendo la estructura marco del Plan VICS.

El Consejo Municipal de Inclusión y Derechos Sociales será elórgano encargado del 
seguimiento y evaluación del plan durante su desarrollo y estará compuesto por el Ayuntamiento 
o ente local, agentes sociales, personas expertas y personas titulares de derechos sociales.”

La Disposición transitoria octava de la Ley 3/2019 prevé que “El Consejo Valenciano de 
Inclusión y servicios Sociales, de acuerdo con la normativa que lo regula, asumirá las 
funciones actualmente ejercidas por el Consejo de Bienestar Social.”

Vista el Informe emitido por la Coordinadora de Servicios Sociales de fecha 25 de junio de 
2021.” 

……………………………………………………………………………………………………………

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría de diecinueve votos a favor 
(PSOE, Ciudadanos de Novelda, P.P., Compromís per Novelda y Guanyar Novelda) y 
una abstención (Vox Novelda), ACORDÓ:

PRIMERO: Modificar la denominación de Consejo Sectorial de Bienestar Social, adoptado  
por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión de 5 de noviembre de 2019, para pasar a 
llamarse CONSEJO SECTORIAL DE INCLUSIÓN Y DERECHOS SOCIALES.

SEGUNDO: Que por el Departamento que corresponda se inicien los trámites para designar 
a los miembros que deban integrar los citados Consejos y constitución de los mismos.

TERCERO: Que se publique este acuerdo en los medios de comunicación que se estimen 
oportunos, con el fin de dar la máxima información a los ciudadanos de Novelda.

6) REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CONSEJO SECTORIAL DE 
INCLUSIÓN Y DERECHOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE NOVELDA.- 
APROBACIÓN INICIAL

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Bienestar Social de fecha 30 de junio de 2021.
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Vista la propuesta emitida por la Concejala Delegada de Acción Social, de fecha 25 de junio 
de 2021, que literalmente dice:

“La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios inclusivos de la Comunitat Valenciana prevé 
en sus artículos 95 y ss la creación de un Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos 
Sociales de ámbito autonómico y los consejos locales de inclusión y derechos sociales, de 
ámbito local, supralocal o infralocal.

Los consejos locales de inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal son definidos 
en el artículo 99 de la Ley 3/2019 como: “órganos colegiados de participación comunitaria 
para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios sociales, de conformidad con la 
estructura territorial prevista en esta ley.” También dispone el artículo 99 que:

“2. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales podrán ser de ámbito local o de zona, 
de conformidad con lo que se desarrolle reglamentariamente.
3. Estos consejos tendrán representantes de las entidades locales, de las personas usuarias, de 
las entidades representativas de los intereses de la ciudadanía, organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, de las organizaciones profesionales y de las entidades de 
iniciativa privada colaboradoras del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de su 
ámbito territorial.
4. Los consejos de participación sectoriales que tengan creados las corporaciones locales 
tendrán representación en el consejo local de inclusión y derechos sociales de su ámbito 
territorial.
5. Los municipios grandes podrán desconcentrar sus consejos locales de inclusión y derechos 
sociales en cuantas zonas puedan delimitar.
6. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrán incorporar las funciones de los 
consejos de participación local de inclusión y derechos sociales a los consejos de participación ya 
constituidos.
7. Estos consejos podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o actividades en materia de 
participación, entre otras.”

El Plan Valenciano de Inclusión y Cohesión Social 2017-2022, prevé la creación de Consejos 
Municipales de Inclusión y Derechos Sociales:

“El Plan Municipal de Inclusión y Cohesión Social será elaborado transversalmente por los 
Ayuntamientos con soporte de los agentes sociales arraigados al territorio y las personas 
expertas de la ciudad, también podrá trabajarse desde las mancomunidades y otro tipo de 
agrupaciones de municipios, siguiendo la estructura marco del Plan VICS.

El Consejo Municipal de Inclusión y Derechos Sociales será el órgano encargado del 
seguimiento y evaluación del plan durante su desarrollo y estará compuesto por el Ayuntamiento 
o ente local, agentes sociales, personas expertas y personas titulares de derechos sociales.”

La Disposición transitoria octava de la Ley 3/2019 prevé que “El Consejo Valenciano de 
Inclusión y servicios Sociales, de acuerdo con la normativa que lo regula, asumirá las 
funciones actualmente ejercidas por el Consejo de Bienestar Social.”

Vista la normativa transcrita, el CONSEJO DE BIENESTAR SOCIAL pasará a denominarse 
CONSEJO MUNICIPAL DE INCLUSIÓN SOCIAL Y DERECHOS SOCIALES. Se considera 
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necesario que dicho Consejo disponga de un reglamento interno que regule su composición 
y actuaciones.

Visto el informe emitido por el Técnico de Servicios Sociales, de fecha 25 de junio de 2021, 
que lleva el conforme de la Secretaria.” 

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría de diecisiete votos a favor 
(PSOE, Ciudadanos de Novelda, PP y Guanyar Novelda) y tres abstenciones 
(Compromís per Novelda y Vox Novelda), ACORDÓ:

PRIMERO.- Aprobación inicial del REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE INCLUSIÓN Y DERECHOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
NOVELDA.

SEGUNDO.- Someter dicho Reglamento al trámite de información pública por un periodo de 
treinta días hábiles dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Dicho plazo comenzará a contarse a 
partir del día siguiente a la publicación del correspondiente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

TERCERO.- De no presentarse alegaciones durante este período, el Reglamento se 
entenderá definitivamente aprobado, se publicará en el BOP y entrará en vigor a los quince 
días de su publicación.

7) REGLAMENTO DE USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES.- APROBACIÓN INICIAL

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Bienestar Social de fecha 30 de junio de 2021.

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Deportes, de fecha 21 de junio de 
2021, en el que se expone lo siguiente:

Considerando el informe de la Técnica Municipal de Deportes, que literalmente dice: 

“Que desde la concejalía de Deportes de este Ayuntamiento se ha visto la necesidad de 
disponer de una herramienta de carácter jurídico mediante la cual se regule el uso y 
utilización de los espacios deportivos municipales, dado que hasta ahora no se disponía de 
documento alguno de este carácter que fijara el marco legal de actuación en dichos espacios 
municipales.

El texto que se presenta se ha redactado conforme a la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del 
Deporte y la Actividad Física de la Comunidad Valenciana, establece en su artículo 7, entre 
otras competencias municipales: Aprobar la normativa reguladora del uso y utilización de las 
instalaciones y equipamientos deportivos municipales, y promover la plena utilización de las 
mismas. 
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Este Reglamento responde al objetivo fundamental de regular el régimen del uso, utilización 
y gestión de las distintas instalaciones y equipamientos deportivos del Ayuntamiento de 
Novelda, garantizando los derechos de las personas usuarias, así como estableciendo las 
obligaciones y deberes de las mismas. Asimismo facilita el  diseño de la organización y la 
identificación de la oferta municipal en materia de deportes, a la vez que  contribuye la 
mejora de la calidad de las prestaciones deportivas en las instalaciones municipales.

Por lo que se considera oportuna y de gran interés su aprobación en aras de conseguir una 
considerable mejora en la promoción de la educación física y el deporte, facilitando el acceso 
de la ciudadanía a la totalidad de los  servicios, instalaciones y equipamientos municipales 
de Novelda, dado el creciente y progresivo incremento de la oferta municipal que dispone 
cada vez más de mayores recursos en materia deportiva.”

Visto el expediente y en base al informe emitido, por la Secretaria General, de fecha 16 de 
junio de 2021.

…………………………………………………………………………………………………………….

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros 
presentes, ACORDÓ:

PRIMERO.- Aprobación inicial del REGLAMENTO DE USO Y UTILIZACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

SEGUNDO.- Someter dicho Reglamento al trámite de información pública por un periodo de 
treinta días hábiles dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Dicho plazo comenzará a contarse a 
partir del día siguiente a la publicación del correspondiente Edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

TERCERO.- De no presentarse alegaciones durante este período, el Reglamento se 
entenderá definitivamente aprobado, se publicará en el BOP y entrará  en vigor a los quince 
días de su publicación.

8) ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD 
PERSONAL DE NOVELDA.- APROBACIÓN INICIAL

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Bienestar Social de fecha 30 de junio de 2021.

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Tráfico, de fecha 25 de junio de 2021, 
que literalmente dice:

“El Ayuntamiento de Novelda a través de las Concejalías de Tráfico y Seguridad Ciudadana, 
y debido a la proliferación de los conocidos Vehículos de Movilidad Personal (VMP), 
considera necesario el desarrollo de una Ordenanza Municipal que regule las condiciones de 
utilización y circulación por las vías de competencia municipal.
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En orden a la competencia municipal para la aprobación de una ordenanza reguladora del 
uso de los vehículos de movilidad personal, el artículo 25.2, en su letra g), de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye al municipio, como 
competencia propia, que ejercerá en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, la de tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad..

La finalidad de la presente Ordenanza no es otra que compatibilizar la circulación de estos 
vehículos con el resto de usuarios, especialmente con los mas vulnerables, los peatones y 
favorecer y garantizar la seguridad vial, con el fin de evitar daños propios y ajenos.

Visto el expediente y en base al informe emitido por la Secretaria General, de 15 de junio de 
2021."

…………………………………………………………………………………………………………….

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros 
presentes, ACORDÓ:

PRIMERO: Aprobación inicial de la ORDENANZA DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL (VMP).

SEGUNDO: Someter la Ordenanza al trámite de información pública y audiencia a las 
personas interesadas por un plazo de treinta días hábiles dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas (49.b LRBRL). Se llevará a cabo mediante la publicación de un extracto 
de dicha aprobación inicial por el Pleno en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

TERCERO: De no presentarse ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, entrando en vigor transcurrido el plazo de quince días hábiles contados a 
partir de día siguiente de su publicación integra de la ordenanza, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante.

9) ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE NOVELDA A LA AGENCIA VALENCIANA 
DE PROTECCIÓN DEL TERRITORIO.- ACUERDOS QUE PROCEDAN

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Modelo de Ciudad, Mantenimiento y Servicios de fecha 30 de junio de 2021.

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Gestión Urbanística, de fecha 23 de 
junio de 2021, que literalmente dice:

“La disposición adicional tercera de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, en su primitiva 
redacción, establecía la creación de una agencia de protección del territorio como organismo 
público de naturaleza consorcial. Un decreto tenía que crear la Agencia y determinar su 
organización y funcionamiento.
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Finalmente, es la Ley 1/2019, de 5 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 
5/2014, mediante la incorporación de la disposición adicional decimotercera a esta ley, la que 
crea la Agència Valenciana de Protecció del Territori, como entidad de derecho público de 
naturaleza consorcial, de las previstas por el artículo 155.1 de la Ley 1/2015, de febrero, de 
la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones. Así 
mismo, en esta disposición se regula el régimen jurídico de este organismo y el mecanismo 
de adhesión de los municipios a la Agencia, basado en la adhesión voluntaria del municipio a 
un convenio marco, voluntad manifestada a través del acuerdo del pleno municipal adoptado 
por mayoría absoluta.

Sin embargo, la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, deja sin contenido la 
disposición adicional tercera de la Ley 5/2014, y se da una nueva redacción a la disposición 
adicional decimotercera, en el sentido de modificar la naturaleza jurídica de la Agència 
Valenciana de Protecció del Territori, que pasa a ser la de un organismo autónomo, más 
adecuado a la naturaleza de las funciones públicas que tiene atribuidas. Por otra parte, la 
Ley 9/2019 estableció un nuevo esquema de adhesión de los municipios a la Agencia, los 
cuales le podrán delegar sus competencias en materia de protección de la legalidad 
urbanística sobre suelo no urbanizable, mediante la aprobación, por el Pleno del 
Ayuntamiento, del acuerdo de adhesión al organismo. Así, la Ley 5/2014, después de la 
modificación introducida por la Ley 9/2019, dispone que, reglamentariamente, se establezca 
la forma y el contenido del acuerdo tipo de adhesión al que tendrán que ajustarse los 
municipios.

Esta decisión se enmarca en las normas del mismo Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana, que en su artículo 63.4 señala que la legislación de les Corts fomentará la 
creación de figuras asociativas entre las administraciones públicas para mejorar la gestión de 
los intereses comunes y para garantizar la eficacia en la prestación de servicios. Tal norma 
encaja también en la legislación básica del Estado, puesto que el artículo 144 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, posibilita cumplir el principio 
de cooperación entre las diferentes administraciones públicas de acuerdo con las técnicas 
que estas estimen más adecuadas, como la participación de una administración pública en 
organismos públicos o entidades dependientes o vinculados a otra Administración diferente. 

Por todo ello, en aplicación del artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local y en atención al objetivo de aglutinar, en un ente instrumental de la 
Generalitat, las potestades en materia de protección de la legalidad urbanística respecto a 
infracciones cometidas en suelo no urbanizable en el territorio de los municipios de la 
Comunitat Valenciana, y de permitir la integración de ellos en este organismo mediante la 
delegación de sus competencias propias en esta materia, interesa a esta Corporación local 
adherirse a la Agència Valenciana de Protecció del Territori, en virtud de la aprobación de 
este acuerdo de adhesión, de conformidad con lo establecido en los estatutos de este 
organismo, aprobado por Decreto del Consell.
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Visto los informes técnicos emitidos por la TAG de Urbanismo y por la Sra. Tesorera tras una 
primera fiscalización con observaciones, en los que clarifican y cuantifican las dudas puestas 
de manifiesto por el Sr. Interventor.

Visto el segundo informe de fiscalización del Sr. Interventor de fecha 23/06/2021, se incluye 
en el punto Cuarto del presente acuerdo el compromiso de adoptar las medidas necesarias 
en el ámbito presupuestario para garantizar el equilibrio financiero y el cumplimiento de las 
reglas fiscales.”

…………………………………………………………………………………………………………...

El Pleno del Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría de catorce votos a favor 
(PSOE, Compromís per Novelda y Guanyar Novelda), un voto en contra (Vox Novelda) 
y cinco abstenciones (Ciudadanos de Novelda y PP), ACORDÓ:

PRIMERO. La adhesión del Ayuntamiento de  Novelda a la Agència Valenciana de Protecció 
del Territori, de conformidad con lo que establecen los Estatutos del mencionado organismo, 
lo que supone:

a) Delegar la competencia exclusiva en la Agencia en materia de protección de la legalidad 
urbanística, sanción y restauración de la legalidad urbanística, respecto a infracciones 
urbanísticas graves o muy graves en suelo no urbanizable, común o protegido, de este 
municipio, que correspondan a edificaciones que se empiecen a construir a partir de la fecha 
de publicación de este acuerdo de adhesión.

b) Participar en las decisiones del mencionado organismo, a través de las vocalías de 
representación municipal del Consejo de Dirección.

c) Respetar este acuerdo de adhesión durante su vigencia.

d) Colaborar con la Agencia en el ejercicio efectivo de sus funciones.

SEGUNDO. Respecto a las infracciones graves o muy graves cometidas en suelo no 
urbanizable antes de la fecha de publicación de este acuerdo de adhesión respecto a las 
cuales no se hubiera iniciado ningún procedimiento municipal, NO se delega en la Agencia la 
competencia exclusiva para iniciar, tramitar y resolver el correspondiente procedimiento de 
restauración de la legalidad urbanística y sancionador.

TERCERO. Esta adhesión, una vez confirmada por la Dirección Gerencia, será publicada por 
la Agencia en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. La Agencia ejercerá de manera 
efectiva las competencias que mediante el presente acuerdo se deleguen, desde la fecha de 
publicación del acuerdo de adhesión.

CUARTO. Adoptar el compromiso de establecer medidas que compensen la minoración del 
presupuesto de ingresos, en su caso, a partir del momento en que se ponga de manifiesto 
dicha minoración como consecuencia de la puesta efectiva en funcionamiento de la Agencia 
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Valenciana de Protección del Territorio, siempre y cuando esta reducción del presupuesto de 
ingresos no se vea compensada con una reducción del presupuesto de gastos.

QUINTO. Remitir un certificado de este acuerdo a la Agència Valenciana de Protecció del 
Territori.

10) DECLARACIÓN DE SITUACIÓN INDIVIDUALIZADA DE MINIMIZACIÓN DE 
IMPACTO TERRITORIAL DE EDIFICACIONES SITAS EN PARCELA 435, POLÍGONO 20 
DE NOVELDA.- ADMISIÓN A TRÁMITE

Por la Sra. Secretaria se da lectura al dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Modelo de Ciudad, Mantenimiento y Servicios de fecha 30 de junio de 2021.

Vista la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Gestión Urbanística, de fecha 23 de 
junio de 2021, en el que se expone lo siguiente:

Visto el informe emitido por la Técnica de Administración General de Urbanismo de fecha 23 
de junio de 2021, que literalmente dice:

“Con fecha 20 de marzo de 2020, Dña. María Mercedes Anguita Bernabeu presenta por 
registro de entrada n.º: 3.094, solicitud de Declaración de Situación Individualizada de 
Minimización de Impacto Territorial para la construcción ubicada en la Partida del Campet 19, 
correspondiéndose con la parcela 435 del polígono 20 del municipio de Novelda, adjuntando 
al respecto documentación gráfica y escrita a tal efecto.

El 12 de febrero de 2021 se dicta Resolución de Alcaldía n.º: 2021/255, visto el informe 
emitido por la Técnica de Administración General de Urbanismo de fecha 10 de febrero de 
2021, donde resuelve no admitir a trámite la solicitud presentada por Dña. María Mercedes 
Anguita Bernabeu, con fecha 20 de marzo de 2020, de Declaración de Situación 
Individualizada de Minimización de Impacto Territorial para la construcción ubicada en la 
Partida del Campet 19 (Parcela 435 del polígono 20). Con fecha 24 de marzo de 2021, por la 
interesada se presenta Recurso de Reposición contra la no admisión a trámite.

El 14 de abril de 2021 se dicta Resolución de Alcaldía n.º: 2021/638, visto el informe emitido 
por la Técnica de Administración General de Urbanismo de fecha 6 de abril de 2021, donde 
resuelve Desestimar el recurso de reposición presentada por Dña. María Mercedes Anguita 
Bernabeu, con fecha 24 de marzo de 2021, por la que se inadmite a trámite la Declaración 
de Situación Individualizada de Minimización de Impacto Territorial para la construcción 
ubicada en la Partida del Campet 19 (Parcela 435 del polígono 20) de Novelda.

En fecha 27 de abril de 2021 y registro de entrada n.º: 5.355, la interesada presenta escrito 
en el cual solicita que se revise la Resolución de Alcaldía n.º: 2021/638, donde se resuelve 
desestimar el recurso de reposición presentado, entre otros motivos, porque no se ha tenido 
en cuenta la Certificación del Registro de la Propiedad del histórico de ambas parcelas 
(parcelas 148 y 435 del polígono 20, que se corresponden con las fincas registrales n.º: 
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22.714 y 22.712 respectivamente), que se presentó junto con el Recurso de Reposición de 
fecha 24 de marzo de 2021 (registro de entrada n.º: 3539).

Con fecha 3 de junio de 2021, a la vista de los informes emitidos, se dicta resolución por la 
que se  estima el recurso extraordinario de revisión presentado por Dña. María Mercedes 
Anguita Bernabeu para que se someta el procedimiento a la consideración del Pleno de la 
Corporación

Por el Arquitecto Municipal con fecha 03/05/2021 se ha emitido informe en el siguiente 
sentido:

“……………………………………………………………………………………………………….

INFORME
La Ley 1/2019, de 5 de febrero, de la Generalitat, modificativa de la LOTUP, establece en los arts. 
210, 211, 211 bis y 212 un régimen jurídico excepcional aplicable a las viviendas en Suelo No 
Urbanizable para la minimización del impacto territorial.

El art. 210 de la LOTUP, en la redacción de la Ley 1/2019, de 5 de febrero, regula las actuaciones 
de minimización del impacto territorial generado por los núcleos de viviendas irregulares en SNU 
(densidad ≥ a 3 viv/ha), mientras que el art. 211 de la LOTUP regula el mecanismo para declarar la 
situación individualizada de minimización de impacto territorial (densidad < 3 viv/ha).

Para la regularización de viviendas en el entorno del Suelo No Urbanizable (SNU) por el 
procedimiento de Minimización del Impacto Territorial se deben cumplir tres criterios previos:

Criterio 1: Que las edificaciones se encuentren en S.N.U. común o protegido.

Criterio 2: Que las parcelas conserven una parcelación de características rurales.

Criterio 3: Que las edificaciones se encuentren completamente acabadas antes del 20 de agosto 
de 2014.

Comprobada la documentación a que hace referencia la interesada en su escrito de alegaciones 
(Certificación del Registro de la Propiedad del histórico de ambas parcelas), se comprueba que 
efectivamente dicha documentación se aportó junto con el Recurso de Reposición de fecha 24 de 
marzo de 2021.

Una vez comprobada la citada certificación, se comprueba que efectivamente las fincas registrales 
existían desde el año 1.949 y que la alteración catastral se produjo de forma posterior (sobre el 9 
de junio de 2017).

Teniendo en cuenta las dos alegaciones presentadas y la documentación a la que hace referencia, 
el técnico que suscribe tiene a bien ESTIMAR las mismas e informar si procede o no la declaración 
de situación individualizada de minimización de impacto territorial.

Teniendo en cuenta las alegaciones presentadas, así como el documento inicial por el cual se 
solicito la declaración de situación individualiza de minimización de impacto territorial, se va a 
proceder a justificar el cumplimiento o no de todos los aspectos que regula el artículo 211, bis de la 
LOTUP.

1. Superficie y descripción de la edificación y de la parcela
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De acuerdo con la base de catastro la parcela tiene una forma irregular (casi trapezoidal) y dispone 
de una superficie de 1.384,00 m², correspondiendo 165,00 m² a la ocupación de la vivienda 
existente y el resto (1.219,00 m²) al espacio libre de parcela. La superficie construida de las 
edificaciones existentes asciende a 217,00 m² y de acuerdo con la base catastral datan del año 
1.975, existiendo una reforma del año 2.000.

Cuenta con las referencias catastrales de rústica y de urbana nº: 03093A020004350000RM y 
000201900XH94D0001JZ respectivamente.

De acuerdo con la copia de la escritura aportada y con la Certificación del Registro de la 
Propiedad, la parcela 435 del polígono 20 se corresponde con la finca registral n.º: 22.712, inscrita 
al tomo 1.724, libro 642, folio 173 vto. del Registro de la Propiedad de Novelda, y tiene una 
superficie de 1.185,00 m², existiendo sobre la misma las siguientes construcciones:

1. Vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas con una superficie construida de 135,64 m² en 
planta baja y de 85,36 m² en planta primera.

2. Porche anexo a la vivienda (computado al 100 %) con una superficie construida de 23,40 m²

3. Caseta de aperos con una superficie construida de 5,70 m²

La superficie total construida asciende a: 135,64 + 85,36 + 23,40 + 5,70 = 250,10 m²

La superficie ocupación total asciende a: 135,64 + 23,40 + 5,70 = 164,74 m².

…………………………………………………………………………………………………

Tal y como ya se informó dentro del seno del expediente n.º: 2020-1201W (Inscripción Declaración 
de Obra Nueva de la finca registral n.º: 22.712 del Registro de la Propiedad de Novelda), sobre la 
parcela objeto de informe se abrieron varios expediente de Restauración de la Legalidad 
Urbanística, todos ellos anteriores a la entrada en vigor de la LOTUP. (Años 2002-2004).

Durante los años que se realizaron las citadas infracciones urbanísticas (Años 2002-2004) la 
parcela catastral sobre la que se realizaron las mismas fue la parcela 148 del polígono 20 (Partida 
Campet H-2), sin embargo, en el año 2017 se alteró la situación catastral y la parcela 148 dio lugar 
a dos parcelas catastrales (parcela 148 y 435), quedando unas infracciones en la parcela 148 y 
otras en la parcela 435.

Con la parcelación actual que existe en la realidad y que se corresponde con la parcelación 
catastral, se puede afirmar que de los cuatro expedientes de Restauración de la Legalidad 
Urbanística, tan solo dos se ubican sobre la parcela 435 del polígono 20, objeto de este informe.

Los expedientes de infracción urbanística que recaen sobre la parcela 435 del polígono 20, son los 
siguientes:

Expediente n.º: 138/2003

Los hechos denunciados en este expediente son:

“Realización de ampliación de unos 15,00 m² de vivienda existente sin guardar retranqueos”

Esta infracción que se realiza sobre la parcela inicial 148 del polígono 20, tras la alteración 
catastral de fecha 9 de junio de 2017, se localiza sobre la parcela 435.

Expediente n.º: 065/2004

Los hechos denunciados en este expediente son:

“Realización de ampliación de vivienda existente en dos plantas en una superficie de unos 9,00 x 
9,00 y a menos de 7 metros del lindero”.
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Esta infracción que se realiza sobre la parcela inicial 148 del polígono 20, tras la alteración 
catastral de fecha 9 de junio de 2017, se localiza sobre la parcela 435.

2. Clasificación y Calificación urbanística del suelo
Según las N.N.S.S. de planeamiento vigentes para el municipio de Novelda, aprobadas 
definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Alicante, en fecha 16 de octubre de 
1.992, (BOP. 14/11/1.992) y sus modificaciones, la finca ubicada en Paraje Campet 19 (H-2), que se 
corresponde con la parcela 435 del polígono 20, de Novelda, con referencia catastral:  
03093A020004350000RM (suelo) y 000201900XH94D0001JZ (edificación), se sitúa en un terreno 
cuya clasificación urbanística es SUELO NO URBANIZABLE, calificado como COMÚN AGRÍCOLA 
(SNU/CA).

Las condiciones urbanísticas específicas para este régimen se encuentran recogidas artículo 50, 
dentro del Título IV. Condiciones particulares de la edificación y uso del suelo, Capítulo 4º. Suelo 
No Urbanizable, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Novelda.

3. Afecciones

La parcela se encuentra alejada del casco urbano de Novelda, cerca de la Loma del Campet, 
dando frente al Camino del Campet, que conecta el casco urbano con la CV-84 y con la CV-825. 
Se localiza en una zona bastante antropizada donde existen numerosas parcelas con 
edificaciones, quedando muy pocas en explotación agrícola.

Consultado el visor cartográfico de la Generalitat Valenciana se comprueba que la parcela objeto 
de informe no se encuentra afecta por el Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre 
prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), así como 
tampoco se encuentra afecta por el Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunidad Valenciana 
(PATFOR). Por el camino de acceso a la parcela no discurre ninguna vía pecuaria que pueda 
afectar la parcela y/o las construcciones en su interior.
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No obstante, se estará a lo dispuesto en cuanto a afecciones se refiere a lo que se establezca en el 
informe del técnico de medio-ambiente.

4. Justificación de la Situación Individualizada de Minimización de Impacto Territorial
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana, (en adelante, LOTUP):
“1. El plan general estructural, o cualquier instrumento de planeamiento con capacidad de establecer la 
ordenación estructural, podrán delimitar como zona urbanística en el suelo no urbanizable los núcleos de 
viviendas consolidados que deben minimizar su impacto territorial, cuya implantación se haya efectuado al 
margen de los procesos formalizados de urbanización y edificación.

2. A los efectos de la delimitación a que se refiere el apartado anterior, se consideran núcleos de viviendas 
consolidados las agrupaciones de viviendas implantadas sobre ámbitos en suelo no urbanizable que 
conserven una parcelación de características rurales. A los efectos de la minimización de impactos territoriales 
existe una agrupación de viviendas en suelo no urbanizable siempre que haya una densidad igual o superior a 
tres viviendas por hectárea, sin perjuicio de que puedan tener tal consideración grupos de una menor 
densidad cuando proceda por condiciones de proximidad, de infraestructuras y territoriales.

3. Únicamente podrán legalizar la obra y el uso residencial, a través de su inclusión en el ámbito de los 
instrumentos regulados en este capítulo, las edificaciones completamente acabadas antes del 20 de agosto de 
2014. Y ello con independencia de la situación jurídico administrativa en la que se encuentren, y a salvo del 
contenido de las sentencias judiciales que sobre las mismas hayan recaído, que se deberán cumplir de 
acuerdo con lo que se disponga en las resoluciones de ejecución que los tribunales dicten. (...)”

Asimismo, el artículo 211.bis de la citada Ley 5/2014, establece que:
“1. Los propietarios de edificaciones susceptibles de acoger usos residenciales que se encuentren en estos 
supuestos establecidos en el artículo 210 de esta ley, pero por la ubicación alejada de todo núcleo de 
viviendas consolidado no puedan integrarse en un plan especial de minimización de impactos, deben solicitar 
la declaración de situación individualizada de minimización de impacto territorial, para lo que deben presentar 
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ante el ayuntamiento, junto con la solicitud, la documentación que acredite que no es posible incluirlas en un 
ámbito de minimización de impactos de aquellos que regula el artículo 210 de esta ley. Corresponde al pleno 
del ayuntamiento la declaración de situación individualizada de minimización de impacto territorial, decisión 
reglada y singular sobre los requisitos y los supuestos de hecho regulados en esta ley y que no constituye una 
decisión del plan general estructural. La declaración de situación individualizada debe incluir las condiciones 
edificatorias a las que debe ajustarse la posterior licencia de legalización de la construcción. En estos casos 
no se pueden aplicar los requisitos establecidos en el artículo 197.b de esta ley.”
En este sentido, para proceder a la declaración de la situación individualizada de minimización de 
impacto, se deberá justificar el cumplimiento de los requisitos expuestos: (1) parcela que mantenga 
las características rurales (2) edificación destinada al uso residencial, (3) edificación finalizada 
antes del 20 de agosto de 2014, (4) imposibilidad de inclusión en ámbito de minimización de 
impactos de núcleos de vivienda consolidados, y por último establecer las condiciones edificatorias 
a las que se debe ajustar la posterior licencia de legalización.

4.1. Características rurales de la parcela.

Tal y como se refleja en las diferentes ortofotos consultadas a partir del visor cartográfico de la 
Generalitat Valenciana, y de la alteración catastral practicada en enero de 2017, la parcela inicial 
148 dio lugar a dos parcelas (148 y 435), habiendo modificado su configuración, pero no su 
situación registral, que tal y como ha quedado claro, comprobada la Certificación del Registro de la 
Propiedad de Novelda, figuraban desde el año 1.949.

Por lo tanto, queda justificado que la parcela objeto de informe conserva las características 
rurales y no ha sido sometida a modificaciones parcelarias de carácter urbanístico.

4.2. Uso al que se destinan las edificaciones existentes en la parcela.

De acuerdo con los antecedentes expuestos, los expedientes de infracción urbanística abiertos 
sobre la parcela objeto de informe, la base de datos del ayuntamiento y la base de catastro, la 
construcción principal está destinada al uso residencial y el resto de construcciones y/o 
edificaciones tienen usos complementarios a la misma (porche, almacén, etc).

Por lo tanto, queda justificado que la construcción principal esta, a día de hoy, destinada al 
uso residencial y que el resto de construcciones se destinan a usos complementarios al de 
vivienda unifamiliar, tales como porche, almacén, etc.

4.3. Fecha de finalización de las construcciones.

Tal y como ha quedado patente en las ortofotos que se han ido aportando en los puntos anteriores 
del presente informe, las construcciones estaban completamente finalizadas y dispuestas para su 
uso antes del 20 de agosto de 2014. Se comprueba como la traza exterior de las construcciones no 
ha sufrido variación alguna desde el año 2.014 hasta la actualidad, a excepción del citado cobertizo 
para vehículos.

Por lo tanto, queda justificado que las construcciones estaban terminadas completamente 
con anterioridad al 20 de agosto de 2014.
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Ortofoto aérea vuelo año 2014

Ortofoto aérea vuelo año 2020

4.4. Imposibilidad de inclusión de la parcela en el ámbito de minimización de impactos de 
núcleos de viviendas consolidados.
Teniendo en cuenta que las alegaciones presentadas en su escrito de fecha 27 de abril de 2021 
(registro de entrada n.º: 5.355), han sido estimadas por el técnico que suscribe, la propuesta de 
delimitación del ámbito de la agrupación de viviendas quedaría del siguiente modo:




